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CAPÍTULO 1

Características generales del IGIC
IGIC: CARACTERÍSTICAS GENERALES

100

105Canarias, por sus singularidades territoriales, tiene reconocido un régimen económico fiscal espe-
cial (en adelante REF).
Este Régimen especial se fundamenta y se reconoce en la Const art.138.1 y disp.adic.3ª, así como
en el Estatuto de Autonomía de Canarias (en adelante EACANLO10/1982) art.46.
Entre los tributos que derivan de este régimen especial destaca el Impuesto General Indirecto
Canario (IGIC), que es un impuesto sobre el valor añadido.
Teniendo en cuenta que uno de los pilares básicos del REF lo constituye la franquicia sobre el con-
sumo en Canarias (EACANLO10/1982 art.46.1), el sentido de un impuesto sobre el valor añadido que recae,
finalmente, sobre el consumo lo ha establecido la jurisprudencia del TCo, en particular, TCo
62/2003, que declara:
– la inexistencia de una franquicia total sobre el consumo en Canarias, convirtiendo la franqui-
cia en un mero diferencial fiscal entre el IGIC y el IVA peninsular, lleva a que, entre otras cosas, los
tipos de gravamen del IGIC sean sensiblemente inferiores a los del IVA. Esta circunstancia lleva a
plantearse si técnicamente no sería más correcto y económicamente más favorable el hecho de
que se estableciese un régimen especial en el IVA para este territorio, derogándose el impuesto
objeto de esta obra; y
– la necesaria adecuación del REF a la situación económica y social de las islas en cada momen-
to histórico.

110Regulación normativa  El IGIC se encuentra regulado en la L 20/1991, de modificación
de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias (en adelante, LIGIC) y en su
Reglamento estatal de desarrollo, RD 2538/1994 (en adelante, RIGIC).
También es necesario destacar:
– el Reglamento de Facturación (Rgto Fac), aprobado mediante RD 1496/2003;
– la L 19/1994, de Modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias;
– el RD 3485/2000, sobre franquicias y exenciones en régimen diplomático, consular y de orga-
nismos internacionales;
– el RD 160/2008, por el que se aprueba el Reglamento por el que se desarrollan las exenciones
fiscales relativas a la Organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles Generales Inter-
nacionales de dicha Organización y a los Estados parte en dicho Tratado y se establece el proce-
dimiento para su aplicación;
– el D Canarias 182/1992 redacc D Canarias 250/2008, por el que se aprueban las normas de ges-
tión, liquidación, recaudación, inspección y revisión (conocido comúnmente como del Decreto
de gestión);
– el D Canarias 145/2006, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión aplicable a las opera-
ciones de importación y exportación relativas a los tributos derivados del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias;
– el D Canarias 1/2002, por el que se regulan las declaraciones censales que han de presentar los
empresarios y profesionales y Orden Canarias 26-10-2010 por la que se aprueba el modelo 400 de
declaración censal;
– el D Canarias 192/2000, por el que se regula la declaración anual de operaciones económicas
con terceras personas;
– el D Canarias 81/2004, por el que se regula la declaración anual de operaciones exentas del
IGIC por aplicación de lo dispuesto en la L 19/1994 art.25;
– el D Canarias 395/2007, por el que se regulan las obligaciones específicas en el Régimen Espe-
cial del Grupo de Entidades en el IGIC;
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– la Orden Canarias 24-1-2011, por la que se fijan los índices, módulos y demás parámetros del
Régimen Simplificado del IGIC para el año 2011.
– la Orden CanariasX1/0712/2010 7-12-2010, por la que se establecen, entre otras, las condiciones y el procedi-
miento para la presentación electrónica por Internet del modelo 411 (Régimen general de devo-
lución mensual del IGIC).

112 Es necesario aclarar que el régimen jurídico del IGIC no se ve afectado por la legislación comuni-
taria en relación con la armonización de los impuestos sobre el consumo en el seno de la UE (Dir
2006/112/CE28-11-2006 redacc Dir 2010/88/UE).
Canarias, como el resto del Estado español, con excepción de las ciudades autónomas de Ceuta
y Melilla, es parte del territorio aduanero comunitario pero no del territorio común IVA; forman-
do, por tanto, a estos efectos, un territorio singular en el que se aplica un tributo similar, el IGIC,
pero al que no afecta la normativa (en particular, la Dir 2006/112/CE28-11-2006 redacc Dir 2010/88/UE) ni la
jurisprudencia comunitaria. Aun cuando tanto los unos como los otros supongan una fuente vital
de conocimiento para el IGIC.
Dicho lo anterior, también hay que reconocer que la armonización entre el IVA y el IGIC es práctica-
mente total, y está fundamentada en la necesidad de evitar distorsiones en el mercado interior
entre la Península e Islas Baleares y Canarias y en el exterior entre Canarias y países miembros de
la UE. Tal es así, que a renglón seguido de una modificación del IVA peninsular derivada de los
cambios normativos o de exigencias jurisprudenciales comunitarias, esta es aplicada, por lo
general, y al mismo tiempo, también en el IGIC.

115 Tratados y Convenios internacionales  Hay que tener en cuenta los Tratados y Convenios
Internacionales en relación con las normas tributarias que contengan exenciones relativas a esta
materia. En particular, es de interés destacar los siguientes:
• Convenio con la Santa Sede (Acuerdo InternacionalX31/1979España-Santa Sede 3-1-1979).
Conviene precisar que las exenciones en relación con el IGIC establecidas en el Convenio con la
Santa Sede no son de aplicación a partir del 31-12-2006, salvo las exenciones reconocidas, previa
solicitud, antes del 1-1-2007 que mantienen, excepcionalmente, dicho régimen exento aunque las
operaciones se realicen a partir de esta última fecha (OM EHA/3958/200628-12-2006).
• Convenio con las Fuerzas de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (RD 160/2008).
• Privilegios e inmunidades de las Comunidades Europeas en el Reino de España, de 24 de julio y
2 de octubre de 1996 (BOE 7-2-97).

118 Cesión a la Comunidad Autónoma  El IGIC es un impuesto parcialmente cedido a
la Comunidad Autónoma de Canarias; por tanto estamos ante un impuesto estatal pero cedido
por exigencias derivadas del particular régimen especial de Canarias.
Que esta especial cesión derive del REF Canario supone que en el desarrollo por parte del Estado
de la LIGIC la Comunidad Autónoma canaria es consultada, la cual ha de emitir un informe al
efecto (LIGIC disp.adic.10ª.uno redacc L 62/2003; LOFCA disp.adic.4ª redacc LO 3/2009).
Por otro lado, se cede la capacidad normativa de rango legal para regular en el IGIC las siguientes
materias (L 22/2009 disp.adic.8ª.uno y disp.final.5ª):
1º las exenciones en operaciones interiores;
2º los tipos de gravamen y el tipo de recargo sobre las importaciones efectuadas por los comer-
ciantes minoristas;
3º los regímenes especiales; y
4º las obligaciones formales del impuesto.
Con todo, el ejercicio de esta cesión normativa por la CA canaria está sujeta a los siguientes requi-
sitos (L 22/2009 disp.adic.8ª.tres):
a) Respeto al tratamiento homogéneo de los sectores económicos afectados por la LIGIC y de los
criterios esenciales de gravamen establecidos en la LIVA, a salvo las circunstancias concretas y
singularidades que justifiquen una regulación específica y diferenciada en la CA canaria (pecu-
liaridades, entendemos, propias establecidas en el IGIC y derivadas de los principios básicos del
REF);
b) Mantenimiento de una estructura de tipos de gravamen basada en un tipo general y uno o
varios tipos reducidos (nada se dice de los tipos incrementados); y
c) Coordinación de los regímenes simplificado y especial de la agricultura y ganadería con el
régimen de estimación objetiva del IRPF.
Además, los proyectos normativos de rango legal en aplicación de las competencias señaladas,
cedidas a la CA canaria, deben ser sometidos a informe del Ministerio de Economía y Hacienda,
antes de su remisión al Parlamento Canario (salvo las referidas a las obligaciones formales en las
que esta exigencia no se contempla); informe, que en el supuesto de la adición de bienes corpo-
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rales al Anexo V de la LIGIC, debe ser favorable, lo que supone que en el resto de los casos dicho
informe no es vinculante (L 22/2009 disp.adic.8ª.cuatro).

PRECISIONES La L 22/2009 disp.adic.8ª, en nuestra opinión, deroga tácitamente la LIGIC disp.adic.8ª.cuatro y
disp.adic.9ª (pues entendemos que el autoconsumo es, en realidad, una exención), a la vista de la nueva cesión
de competencias dada por la propia L 22/2009.

119Finalmente, la CA canaria completa las competencias en materia del IGIC, con las siguientes:
a) Normativas de desarrollo de la LIGIC en relación con las competencias normativas de carácter
legal, antes comentadas (L 22/2009 disp.adic.8ª), y, en relación con la aplicación del tributo (ges-
tión, liquidación, recaudación e inspección); así como la normativa de desarrollo en relación
con la revisión de los actos de aplicación antes citados (LIGIC disp.adic.10ª.dos redacc L 62/2003;
L 22/2009).
b) Aplicación e interpretación de las normas del impuesto, asumiendo la Comunidad Autónoma
la iniciativa o emitiendo informe previo a las Órdenes Ministeriales interpretativas o aclaratorias
dictadas por el Ministerio de Hacienda (sobre las competencias normativas de carácter legal,
cedidas a la CA canaria, entendemos que corresponde a esta Comunidad la interpretación o
aclaración de las mismas, por parte, en este caso, de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno Autónomo canario) en relación con la normativa del IGIC (LGT art.12.3; LIGIC
disp.adic.11ª redacc L 62/2003), así como, en el marco de los deberes de información y asistencia
a los obligados tributarios, se le atribuye la competencia para contestar las consultas tributarias
en relación al impuesto, con la única exigencia del informe previo del Ministerio de Hacienda
cuando las contestaciones se refieran a las reglas de localización y a aquellos asuntos que afec-
ten (o tengan trascendencia) a tributos de titularidad estatal (LIGIC disp.adic.10ª.tres redacc L
62/2003).
c) Revisión en vía económica administrativa de los actos de aplicación del impuesto y de la
imposición, en su caso, de las sanciones tributarias correspondientes (potestad sancionadora)
(LOFCA disp.adic.6ª redacc LO 3/2009).
d) Derecho al rendimiento recaudatorio derivado de la aplicación del impuesto, rendimiento
que se distribuye entre la Comunidad Autónoma, los Cabildos y los Ayuntamientos canarios
(LIGIC art.64; LOFCA disp.adic.4ª redacc LO 3/2009).

120Naturaleza jurídica (LIGIC art.2)  El IGIC es un impuesto sobre el valor añadido con peculia-
ridades propias que lo diferencian, solo puntualmente, del IVA peninsular (las más significativas,
por ejemplo: exenciones sobre la fase de venta de bienes o prestaciones de servicios al consumo,
materializada en las exenciones sobre las ventas minoristas al consumo, el autoconsumo y la
franquicia sobre el consumo, tipos de gravamen sensiblemente inferiores, peculiaridades que
constituyen los pilares básicos del REF). Asimismo indicar que se aplica exclusivamente en el
ámbito territorial canario (lo que produce ciertas distorsiones económicas y jurídicas al estable-
cerse, en particular, una auténtica aduana en relación con las importaciones y exportaciones
Canarias-Península y viceversa).
En su naturaleza jurídica destaca su carácter de impuesto indirecto, real, objetivo, instantáneo
pero de liquidación periódica, cedido, sobre el valor añadido y plurifásico proporcional.
Las características del IGIC son:
1) Es un impuesto indirecto porque grava la manifestación de riqueza en un momento distinto a
su obtención y posterior a esta. Ese momento es el del gasto.
2) Es un impuesto real, porque la manifestación de riqueza que se somete al impuesto no se rela-
ciona, al menos directamente, con la persona.
3) Es objetivo, porque a la hora de establecer las normas que nos van a indicar cómo se va a gra-
var la riqueza del sujeto que ha realizado el hecho imponible, y con cuánto ha de contribuir, no
se tienen en cuenta sus circunstancias personales y familiares.
4) Es un impuesto instantáneo, pues sus hechos imponibles están constituidos por operaciones
que no necesitan más que un instante para realizarse (p.e la venta de un bien o la prestación de
cualquier servicio). No obstante, la liquidación del impuesto se realiza por períodos, de un mes o
de tres meses. Por esta razón decimos que el IGIC es un impuesto instantáneo pero de liquidación
periódica.
5) Es un impuesto cedido a la Comunidad Autónoma (ver nº 118).
6) Es un impuesto sobre el valor añadido, pues grava ese valor, es decir, grava la cantidad que resul-
te de la diferencia entre lo pagado por el empresario o profesional en sus compras de bienes y
servicios y el valor de las ventas o transferencias que realice con sus productos en la larga cadena
de producción, distribución y venta, con la particularidad de la exención de la fase minorista,
entre otras.
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7) Es un impuesto multifásico proporcional porque grava todas y cada una de las fases por las que
un bien o un servicio pasa hasta llegar al consumidor y, además, en cada una de esas fases el gra-
vamen es proporcional al aumento de valor del bien en cada una de ellas: el valor añadido. Se
diferencia así de los impuestos en cascada o acumulativos, en los que ese valor, el añadido en
cada una de las fases de producción y comercialización, se acumula a la siguiente fase produ-
ciéndose el típico efecto adverso «bola de nieve» en relación con el gravamen del impuesto. El
ejemplo de esto último lo teníamos con el IGTE, ya desaparecido.

125 Ámbito espacial de aplicación (LIGIC art.3 redacc L 2/2010)  El ámbito espacial en el que
se aplica el impuesto coincide con el territorio de las Islas Canarias formado por el espacio terres-
tre correspondiente a las mismas, su mar territorial hasta el límite de las doce millas náuticas de
las líneas de base, siguiendo el perímetro resultante de la configuración general del Archipiélago
y el espacio aéreo correspondiente a los dos anteriores.
Esta delimitación territorial, y a los solos efectos de la aplicación del IGIC, tiene unas consecuen-
cias muy importantes, de las que conviene destacar las siguientes:
• Por un lado, y como uno de los hechos imponibles del impuesto, es la importación de bienes,
cuando un bien entre en territorio canario la operación se va a calificar de importación (lo que
implica todo un procedimiento de gestión aduanera a los solos efectos de la liquidación del IGIC
a la importación, con las adversas consecuencias económicas y de gestión e incluso de tiempo
que supone esta barrera). Igualmente, cuando un bien salga de este territorio con motivo de una
venta, esa salida definitiva se va a considerar una exportación.
• Por otro, los buques y aeronaves dejan de estar en el interior del territorio a partir del límite de
las doce millas náuticas que marcan el perímetro territorial en el que se aplica el impuesto.
• Otro de los efectos a resaltar consiste en que hay que tener en cuenta que a todas las operacio-
nes sujetas que estén conectadas con el territorio canario y con otro territorio (resto de España,
países de la UE u otros), hay que aplicarles las reglas de localización para fijar la operación a un
solo territorio que, si es el canario, tiene la consecuencia, en su caso, del gravamen del IGIC. Des-
de esta perspectiva y, a los efectos de aplicación de estas reglas de localización entre Península e
Islas Baleares y resto de países de la UE, Canarias tiene la consideración de País Tercero, esto es,
de territorio no comunitario, pero únicamente a los solos efectos del IVA europeo.

PRECISIONES 1) En los servicios de mensajería prestados en nombre propio entre las Islas Canarias y la Penín-
sula existe sujeción al IGIC por la parte del trayecto realizada en Canarias, incluso el espacio aéreo y las aguas
jurisdiccionales (DGT Canarias 16-5-97CAN119).
2) Si el buque, una vez reflotado, es objeto de hundimiento fuera de las 12 millas del mar territorial del Archi-
piélago, la operación de hundimiento no estaría sujeta (DGT Canarias 23-5-94CAN44).
3) La configuración física del territorio canario se realiza sobre una especial delimitación: el perímetro del
archipiélago canario que resulta del trazado de unas líneas rectas que rodean todas las islas e islotes que con-
figuran dicho archipiélago, delimitando así su zona terrestre, marítima y aérea a partir de la cual se cuentan las
citadas doce millas náuticas.

128 EJEMPLOS 1) Empresario establecido en USA vende una maquinaria a otro empresario establecido en la
Península.
. Se trata de una importación cuando el bien entra en el territorio peninsular pero no se vincula con el

ámbito territorial del IGIC, por lo que no tienen ningún efecto para este impuesto.
2) Barco en travesía por el Atlántico que discurre por aguas internacionales.
. Al igual que el caso anterior, se trata de una operación, la prestación de servicio de transporte, que que-

da fuera del ámbito territorial del IGIC. Ahora bien, la parte del trayecto que discurra dentro del ámbito
territorial canario sí estaría sujeta al impuesto, y, a la vez, exenta del IGIC.

3) Empresario establecido en Canarias vende maquinaria a otro empresario establecido en Granada.
. Se trata de una exportación exenta del IGIC.
4) Empresario establecido en Granada vende maquinaria a un empresario establecido en Canarias.
. Se trata de una importación sujeta al IGIC.

130 Coordinación y compatibilidad del IGIC con el ITP y AJD (LIGIC art.4.4

–redacc RDL 21/1993– y 9.1 redacc L 4/2008; LITP art.7.5 y disp.adic.3ª)  La imprescindible coordinación frente
a los supuestos gravados en el IGIC y en el ITP y AJD en su modalidad de Transmisiones Patrimo-
niales Onerosas (TPO) es imprescindible para evitar situaciones de doble tributación interna. Esta
necesaria coordinación se instrumenta gravando el IGIC las operaciones realizadas por empresa-
rios y profesionales definidos como tales en el impuesto y TPO las operaciones realizadas al mar-
gen de una actividad empresarial o profesional.
Así, las operaciones sujetas al IGIC no lo están en TPO, y viceversa.
Si se trata de una operación calificada de no sujeta, la misma sí queda sujeta a TPO siempre que
esta modalidad recoja en su hecho imponible el supuesto no sujeto del IGIC. Así p.e, está someti-
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das a TPO la transmisión de inmuebles con motivo de la transmisión del patrimonio empresarial
no sujeta en el IGIC.
Las operaciones sujetas al IGIC son compatibles con las modalidades de Operaciones Societarias
(OS) y de Actos Jurídicos Documentados (AJD) del ITP y AJD.

133Ahora bien, las operaciones realizadas por empresarios y profesionales exentas del IGIC, como
regla general, no quedan sometidas a TPO, lo que supone que tales operaciones quedan libera-
das de tributación en los dos impuestos. No obstante, cabe señalar dos excepciones:
1) Determinadas operaciones sobre bienes inmuebles exentas del IGIC pero sujetas a TPO: las
entregas de terrenos que no tengan la condición de edificables, las entregas de terrenos a las Jun-
tas de Compensación y las posteriores adjudicaciones así como la exención de las segundas y
ulteriores entregas de edificaciones (nº 5848 s., nº 5875 s. y nº 5900 s.) están sujetas a TPO, salvo
que el sujeto pasivo renuncie a la exención del IGIC (nº 5990 s.), en cuyo caso la operación deja
de estar exenta y, por tanto, queda plenamente sujeta al IGIC, por lo que la regla de coordinación
IGIC-TPO impide su gravamen por TPO.
2) Adquisición en mercados primarios o transmisión en mercados secundarios de los valores o
participaciones descritos en la L 24/1988 art.108 redacc L 11/2009. Estas transmisiones o adquisi-
ciones de valores o participaciones quedan sujetas a TPO en dos supuestos:
a) Cuando representen el capital de entidades cuyo activo esté compuesto, al menos, en un 50%
por inmuebles situados en España o cuando estas transmisiones o adquisiciones se refieran a
entidades cuyo activo esté representado por valores, y permitan ejercer el control de otras entida-
des cuyo activo, a su vez, esté representado, al menos en un 50%, por inmuebles situados en Espa-
ña, o que, con motivo de adquirir dicho control se aumente la cuota de participación en el citado
capital (a sensu contrario, si el control ya se poseía con anterioridad a la adquisición o transmi-
sión de valores, la operación está exenta de tributación en TPO).
b) Cuando los valores transmitidos se hayan obtenido por la aportación de bienes inmuebles a la
constitución, ampliación de una sociedad o ampliación de su capital, siempre que entre la apor-
tación y la transmisión no hubiesen transcurrido tres años.
A estos efectos, no se consideran bienes inmuebles las concesiones administrativas y demás ele-
mentos patrimoniales afectos a las mismas conceptuados como infraestructura en los acuerdos
de concesión de servicios conforme a la CINIIF núm 12, adoptada mediante el Rgto CE/254/200925-3-2009.
No obstante las excepciones a la exención en relación con este tipo de títulos, que tienen el efec-
to de someter a tributación por TPO estas operaciones con valores representativos de bienes
inmuebles, no operaran como tal excepción con la consecuencia para estos supuestos de quedar
exentos de tributación por el IGIC y por TPO cuando se dé cualquiera de los dos supuestos
siguientes:
– cuando estos valores sean admitidos a negociación en un mercado secundario oficial y la
transmisión de los mismos se produzca pasado un año contado a partir de la fecha de admisión a
negociación de los títulos; y
– cuando dicha transmisión se produzca con motivo de ofertas públicas de venta o de adquisi-
ción.

135PRECISIONES 1) Cuando por error se liquida un impuesto que no corresponde (p.e si se liquida TPO debiendo
liquidar IGIC), la condición de operación sujeta al impuesto correspondiente no desaparece ni tampoco la con-
dición de contribuyente respecto de la persona que ha realizado el hecho imponible del impuesto de que se
trate. Por tanto, la liquidación del impuesto que se debió realizar y que por error no se hizo, hay que hacerla
asumiendo las consecuencias fiscales que deriven de tal situación. Y, complementariamente, proceder a solici-
tar la devolución de ingresos indebidos del impuesto erróneamente liquidado (RITP art.33.2 y 3).

2) Todos los tributos, con excepción del IGIC de la propia operación, del Arbitrio sobre Importaciones y Entre-
gas de Mercancías en Canarias (AIEM) y del Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte (IMT),
forman parte de la base imponible del IGIC si están incluidos en el importe de la operación sometida al
impuesto (nº 1558).

3) La tributación de la transmisión de un solar depende del tipo de sujeto que realice la operación. Si la misma
está realizada por un empresario o profesional y el citado bien pertenece al patrimonio empresarial, el suje-
to que entrega el solar ha de expedir y entregar factura completa y repercutir la correspondiente cuota del
IGIC (DGT Canarias 7-3-94).

4) La entrega empresarial de una vivienda de protección oficial está sujeta al tipo cero en el IGIC, por lo que
no tributa por TPO; no obstante, la formalización de la correspondiente escritura pública de compraventa tri-
buta por la modalidad de AJD del ITP y AJD (DGT Canarias 15-7-94).

137EJEMPLOS 1) Antonio Pérez, constructor, vende un piso de su propiedad particular a una inmobiliaria.
. Aunque Antonio es un empresario, en este caso actúa como particular al vender este piso. En conse-

cuencia, la operación no está sujeta al IGIC y sí a TPO.
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2) Un promotor inmobiliario vende una vivienda de nueva construcción a un particular.
. Se trata de un empresario el que vende (entrega) una vivienda a un particular, por lo que la operación

está sujeta al IGIC.
3) Una inmobiliaria vende un piso a un particular que, previamente, ha pertenecido a distintas personas.
. Como el que vende (entrega) es un empresario a favor de un particular, la operación está sujeta al IGIC.

Ahora bien, hay una exención (nº 5900 s.) que libera la operación de su tributación por este impuesto. Si
no se tratara de un bien inmueble, a pesar de la exención del IGIC, también quedaría la operación libera-
da de TPO. Pero como se trata de un bien inmueble (nº 5807 s.), la operación queda sometida a TPO.

137
(sigue)
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CAPÍTULO 2

Hecho imponible
(LIGIC art.4 a 7)

IGIC: HECHO IMPONIBLE

200

205El IGIC se configura como un impuesto con tres hechos imponibles: entregas de bienes, presta-
ciones de servicios e importaciones.
Ahora bien, para que el nacimiento de la obligación de pagar se produzca es necesario que cada
hecho imponible se realice completamente: se verifique que se ha producido la entrega de un
bien, la prestación de un servicio o la importación de un bien; que esta entrega, prestación e
importación no esté exenta o, si lo está, que no se ejercite el derecho de renuncia a la exención
existente en algunos supuestos (exenciones en operaciones inmobiliarias y en la exención de
personas físicas con un determinado volumen de operaciones, pues en caso de renuncia a la
exención el supuesto pasaría a estar plenamente sujeto), que tales hechos se localicen en Cana-
rias, pues de lo contrario estaríamos ante hechos producidos fuera del ámbito territorial en el que
se aplica el IGIC no sujetos al mismo, y, finalmente, que se devengue la entrega, servicio o impor-
tación, cerrándose así la realización del hecho imponible de este impuesto.
Las operaciones interiores (como se les suele denominar conjuntamente a los hechos imponi-
bles por entregas de bienes y prestaciones de servicios, pues evidentemente siempre se localizan
en el interior del territorio canario), tienen una particularidad, ya que exigen, además de que se
produzca el concepto de entrega o de servicio, que la misma sea realizada por un empresario o
profesional, en el ejercicio habitual de su actividad y con carácter oneroso.
Tan importantes son estos requisitos vinculados con la realización de la entrega o el servicio, que
si no se dan, no hay hecho imponible y, como consecuencia, no existe obligación alguna de pago
con la que cumplir. Por tanto estamos ante requisitos constitutivos de las operaciones interiores
en este impuesto.
Así pues, en este capítulo se analizan los requisitos vinculados con las operaciones interiores y,
acto seguido, el concepto, características y supuestos particulares de las entregas de bienes y de
las prestaciones de servicios. Para importaciones, ver nº 5240 s.

A. Características y requisitos constitutivos de las 
operaciones interiores

(LIGIC art.4 –redacc RDL 21/1993– y 5 redacc L 2/2010)

210Los requisitos exigidos para que se produzca una entrega de bienes o una prestación de servicios y
las características a tener en cuenta en este punto son:
1) Empresarios y profesionales, que actúan en el ejercicio de una actividad empresarial o profe-
sional (nº 215).
2) Momento en el que se adquiere la condición de empresario o profesional (nº 242).
3) La actividad empresarial o profesional tiene que ser habitual (nº 250).
4) Las operaciones han de realizarse con onerosidad (nº 260).

PRECISIONES En relación con la configuración del perfil de los empresarios y profesionales, conviene hacer una
mención a la franquicia sobre el consumo en Canarias, ya que hay que tener en cuenta la importante
exención sobre el volumen de operaciones en relación con las entregas de bienes y prestaciones de servicios
relativa a personas físicas (ver nº 1270 s.), pues libera a esta personas, siempre que el volumen de sus operacio-
nes no supere una determinada cantidad, que se actualiza cada año, de la carga que supone el cumplimiento
de las múltiples obligaciones que recaen sobre los empresarios y profesionales.

SUMARIO
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215 Concepto de empresario o profesional  Para las operaciones interiores, actuar
con la condición de empresario y profesional se convierte en la piedra angular del impuesto,
pues no sólo supone la realización de una operación sujeta, sino que, a la vez, permite al citado
empresario y profesional, sujeto pasivo, el derecho a deducir los IGIC soportados, cumpliéndose
así el objetivo de neutralidad del impuesto.
En consecuencia, conocer las claves para saber cuándo estamos ante un empresario o ante un
profesional en el IGIC es fundamental para el funcionamiento correcto del mismo.
La normativa del IGIC utiliza los términos de empresario y profesional junto con los de actividad
empresarial o profesional puesto que el impuesto exige, claramente, que la operación interior la
realice un empresario o un profesional en calidad de tal, esto es, desde su actividad. Lo cual
supone que estemos ante un empresario o ante un profesional cuando en cualquiera de los dos
casos se desarrolle una actividad de esta naturaleza.
Son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia
de factores de producción materiales, humanos, o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir
en la producción o distribución de bienes o servicios.
En particular, tienen esta consideración las extractivas, de fabricación, comercio o prestación de
servicios, incluidas las agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras y el
ejercicio de actividades profesionales liberales y artísticas (LIGIC art.5.1 redacc L 14/2000).
Surgen así una serie de características que conforman la fisonomía de estos sujetos y de su activi-
dad:
1) El carácter de independencia con la que actúa el empresario o el profesional. Efectivamente, el
empresario o el profesional ha de actuar en nombre propio y por tanto asumiendo la responsabi-
lidad del resultado de su actividad, sin sujeción, en relación al desarrollo de la misma y condicio-
nes retributivas a las directrices de otra persona, pues de no existir esta independencia estaremos
ante una relación laboral (quedando asimiladas a esta las relaciones que se producen en las coo-
perativas de trabajo asociado, entre los socios y la cooperativa) o administrativa, calificadas
ambas relaciones como no sujetas al IGIC (nº 540).
2) El despliegue de una auténtica actividad económica: la ordenación de los factores de produc-
ción, antes señalados. Actividad económica que no es de exclusivo desarrollo de las personas físi-
cas y de las sociedades, sino también de los entes públicos cuando actúen al margen de las fina-
lidades públicas que tienen asignadas y, por tanto, cuando intervengan en la producción o distri-
bución de bienes y servicios.

220 PRECISIONES 1) Los clubes deportivos y las asociaciones recreativas son empresarios y profesionales, a los
efectos del impuesto, pues sus actividades suponen la ordenación por cuenta propia de los factores de pro-
ducción y de los recursos humanos, con la finalidad de producir servicios para sus asociados (DGT Canarias
12-4-94).
2) La actividad exclusiva de administración y gestión de los intereses comunes de los vecinos, en relación con la
función residencial, de las comunidades de propietarios, no constituye una actividad económica a los efec-
tos del IGIC. Por el contrario, si al mismo tiempo esta comunidad desarrolla actividades como las de arrenda-
miento de partes comunes, para publicidad, instalación de antenas de telefonía móvil, por ejemplo, o la misma
finalidad de la comunidad no es la residencial sino otras finalidades como las de explotación turística, comercial
o de ocio, entre otras, entonces tales comunidades tienen la consideración de empresarios y profesionales a
los efectos del IGIC (DGT Canarias 5-10-06CAN1084).
3) La Comunidad Autónoma canaria es considerada empresario o profesional en la medida en la que ordena,
por cuenta propia, los factores de producción, materiales y humanos, interviniendo en la distribución de bie-
nes y servicios (DGT Canarias 25-11-93).
4) Resulta de gran interés la importante sentencia del TJUE, teniendo en cuenta que la jurisprudencia del cita-
do tribunal no afecta a la aplicación del IGIC, pero sí, a nuestro juicio, a su interpretación cuando se refiera a
idénticas normas en ambos impuestos: IGIC/IVA. Pues bien, el TJUE entiende que la mera tenencia de obliga-
ciones y acciones es una forma de inversión que no supone más que la mera gestión de un patrimonio, por
tanto, los intereses que se cobran no se pueden calificar de contraprestación de una actividad económica,
dado que derivan de la mera propiedad de dichas obligaciones. Por tanto, no constituyen actividades econó-
micas ni la mera adquisición en propiedad y tenencia de obligaciones, siempre que no contribuyan a otra acti-
vidad empresarial, ni tampoco la percepción del rendimiento de las mismas (TJUE 6-2-97, asunto Harnas &
Helm C-80/95).
Todo lo contrario ocurre cuando estamos ante entidades cuyo objeto de explotación son, precisamente, valo-
res mobiliarios, como es el caso de las SICAV (Sociedades de Inversión de Capital Variable), que reciben fondos
del público al suscribir sus participaciones, fondos que la sociedad invierte en valores mobiliarios y que se ges-
tionan a cambio de una remuneración. En este supuesto sí estamos ante una auténtica actividad económica,
que va mucho más allá de la mera adquisición y venta de valores y, por tanto, ante una actividad empresarial y
profesional (TJUE 21-10-04, asunto BBL C-8/03).
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230Pueden ser empresarios y profesionales las personas físicas (empresario o profesional individual,
tradicionalmente), entidades como las distintas Administraciones públicas (del Estado, de las
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales), así como las correspondientes a otros
entes menores, entre otros; todo esto sin perjuicio de las no sujeciones y exenciones aplicables a
los entes públicos señaladas en el nº 625 s. y nº 1295 s. También hay que incluir a las entidades
eclesiásticas, los entes sin personalidad (herencias yacentes, comunidades de bienes, etc.), fun-
daciones, asociaciones, además de las sociedades mercantiles (ver nº 234). En todos los casos,
siempre que estas personas y entes, incluidas las sociedades en último lugar señaladas, tengan la
condición de empresarios y profesionales a efectos del impuesto.
Junto a estos empresarios y profesionales, la LIGIC incluye por expresa mención a:
1) Los que exploten un bien con la intención de obtener ingresos continuados en el tiempo (ver nº
234). A título de ejemplo: los arrendadores de bienes y quienes constituyan, amplíen o transmitan
derechos reales de goce o disfrute sobre bienes inmuebles (LIGIC art.5.4.a redacc L 16/1994).
2) Los urbanizadores de terrenos y los promotores, constructores y rehabilitadores de edificaciones,
para su venta, adjudicación o cesión por cualquier título, aunque se realice ocasionalmente
(LIGIC art.5.4.b redacc L 16/1994).
Nos encontramos con un supuesto en el que quiebra el requisito de la habitualidad de la activi-
dad, pues se van a considerar como empresarios o profesionales a los sujetos mencionados, aun-
que realicen estas operaciones de forma ocasional. Basta con que las realicen una solo vez, para
que, a los efectos del impuesto, se les considere como empresarios o profesionales. Pero se esta-
blece un requisito más para que se adquiera la cualidad mencionada que justifica esta quiebra
de la habitualidad: que el fin de estas operaciones sea su cesión por precio. Desde esta nueva pers-
pectiva que nos ofrece la finalidad de estas operaciones urbanísticas, la quiebra del requisito de
la habitualidad se entiende por la aplicación de un principio fundamental en el IGIC: el de neu-
tralidad para los sujetos pasivos del IGIC a que estos impuestos sobre el consumo están someti-
dos. Así, al considerarse los sujetos que realicen estas operaciones como empresarios y profesio-
nales, sujetos pasivos del impuesto, se les permite al mismo tiempo, y cuando se produzca la ven-
ta, adjudicación o cesión por precio, la recuperación de los impuestos soportados en las opera-
ciones de urbanización, promoción, construcción y rehabilitación de edificaciones (el concepto
de edificaciones, a los efectos del impuesto, se recoge en la LIGIC art.5.5 redacc L 16/1994; por su
parte, el concepto de rehabilitación ha sido recientemente modificado por RDL 6/2010), median-
te el mecanismo de la deducción de las cuotas soportadas, consiguiéndose así la neutralidad pre-
conizada por el impuesto en sus operaciones plenamente sujetas, pues las sujetas y a la vez exen-
tas no dan este derecho, salvo las excepciones del nº 2460 s.
3) Los servicios de los registradores de la propiedad en su función de liquidadores titulares de una
oficina liquidadora de distrito hipotecario o de una oficina liquidadora comarcal (LIGIC art.5.6.c
redacc L 2/2010).
4) Quienes realicen actividades empresariales o profesionales simultáneamente con otras fuera de
esta condición, y las personas jurídicas que no actúen como empresarios y profesionales (LIGIC
art.5.7 redacc L 2/2010).
Un ejemplo del primer tipo de sujetos lo tendríamos en los entes públicos que además de realizar
las funciones públicas que les son propias (no sujetas por naturaleza), realizan también entregas
de bienes o prestaciones de servicios sujetas al IGIC.
Pues bien, en estos casos, estos sujetos van a tener la consideración de empresarios y profesiona-
les en relación con los servicios que les sean prestados, lo cual va a suponer que se les aplique la
regla de localización de las prestaciones de servicios que los sitúa en la sede del destinatario y
por tanto en Canarias (LIGIC art.17.uno.1 redacc L 2/2010), produciéndose, si estos servicios se
prestan por un no establecido, el conocido mecanismo de la inversión del sujeto pasivo (nº 1414
s.), pasando a tener la condición de sustituto del contribuyente los entes públicos o las personas
jurídicas antes mencionadas.

234PRECISIONES 1) En relación con las sociedades mercantiles, se establece una presunción mediante la cual se
estima que en este tipo de entidades estamos ante empresarios y profesionales, como norma general, pues a
estas sociedades se las caracteriza por su ánimo de lucro, lo que las hace acreedoras de la condición de empre-
sarios (LIGIC art.5.2.2º redacc L 4/2008).
No obstante, se trata de una presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario. Tal
sería el caso de una sociedad mercantil, participada íntegramente por un ayuntamiento, dedicada a la realiza-
ción de funciones públicas (TS 12-6-04, Rec 8139/99EDJ 82845).
2) La finalidad de obtener ingresos continuados en el tiempo califica la actividad de explotación del bien–
que puede ser corporal (un inmueble, p.e) o incorporal (un derecho)–, como actividad económica, al margen
de cómo se abonen esos rendimientos. Lo que debe quedar clara es la exigencia de ingresos, como contra-
prestación, ya que de no existir estos ingresos, o de realizarse aisladamente una operación, se excluiría a estos
sujetos de su condición de empresarios y profesionales, al tratarse de una operación gratuita u ocasional. En




